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ESTUDIO DE DETALLE EN
c/ CARMEN CONDE, Dr VALENCIANO, FELIX MARTI ALPEM Y FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

I.- ENCARGO.

Por encorgo de lo mercontil EMASA Empreso Constructoro S.A. con c.i.f.: A 28404614

y domicilio o efecios de notificociones en c/Moyor, n"7, 2" 30201 CARTAGENA, se

procede o lo redocción del presente Estudio de Detolle en lo monzono 2 del Plon

Porciol Compo de lo Rosq, según lo prevlsto en el ortículo 139 y concomilonies de lo

Ley de Ordenoción Territoriol y Urbonístico de lo Región de Murcio (LOTURM) y en lo

que le seo de oplicoción del qrtículo ó5.1.c) del Reglomento de Ploneomiento

2.- AMBTTO FíS|CO.

Se iroto de uno monzono completo de lodos cosi iguoles y de formo prócticomenle

cuodrodq, con los cuotro esquinos ochoflonodos cuyo definición se derivo del Plon

Porciol Seclor Porque de lo Roso oprobodo definilivomente en octubre de 1998.

En los plonos de ordenoción del Plon Porciol, se preciso que lo monzono objeto del

presente proyecto es lo número dos con normo El(Vc3) y con uno superficie de

5.1.l9m'?.

Dodo que en lo noto simple registrol y por tonlo en lo escrituro de comprovento

oporece como superficie de lo mismo los 5.ll9m2 que se definen en el plon porciol,

ésto seró lo que se utilizoró en el presente proyecto, ounque en reciente medición lo

superficie reol es de 5.152,69 m2.

Ademós, lo colle Cormen Conde y lo colle Félix Mortí tienen pendienle oscendente

en seniido sur o norte con un desnivel oproximodo de 3,50m

Lo monzono, propiedqd del promotor, sobre lo que se desqrrollo el proyecto tiene

referencio cotoslrol 7 257 203XGZ ó25N000 I

l,i''r¡'ii¡\.All[.NTC Oi-'F,;ii;¡c o
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ESTUDIO DE DETALLE EN
C/ CARMEN CONDE, DT VALENCIANO, FELIX MARTI ALPERA Y FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

3.- OBJETO DEt ESTUDIO DE DEIAIIE.

Los Estudios de Detolle, como uno de los figuros de desorrollo urbonístico, vienen

recogidos en el Artículo ll3 de lo LOTURM y mÓs concrelomente, en el punto dos

de éste ortículo, donde dice:

2. Los Plones Generoles Municipotes de Ordenoción se desorrollorón, segÚn

los cosos, medionte Plones Porcioles, Plones Especioles y Fstudíos de Defolle.

Asimismo podrón elobororse esfos insfrumentos, oungue no estén previsfos

en el ploneomienfo generol municipol, poro los finolidodes gue se prevén

en lo presente Ley.

Mós odelonte, en el lexto del ciiodo de lo LOTURM, se dice:

Artículo 139.- Esfudios de Detolle.

l. Los Esfudios de Detolle podrón formulorse cuondo fuere preciso

completor o, €n su coso, odoptor determinociones estoblecidos en los

Plones Generoles para el suelo urbono y urbonizoble ordenodo

directomente y en los Plones Porcioles y Especioles.

2. Su conlenido tendró por finolidod:

o) Adoptor y reoiusfor los olineociones y rosontes señolodos en el

ploneomienfo.

b) Lo ordenoción de los volúmenes de ocuerdo con los especificociones del

ploneomiento, pudiendo creorse víos interiores de corócter privodo poro el

occeso o lo edíficoción desde elviorio pÚblico'

3. Los Esfudíos de Defolle respeforón los determinociones del ploneomiento

gue desorrollon, sin sobreposor lo edificobilidod gue conesponde o los

fenenos comprendidos en su ómbito, ni los olturos móximos estoblecrdos, ni

olteror el uso exclusivo o predominonte osignodo por oqué\, ni reducir lo

superficie de uso y dominio público. PLArrli:.,r,r!¡
l[-A¡t i¡ o
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ESTUDIO DE DETALLE EN

d CARMEN CONDE, DT VALENCIANO. FELIX MARTI ALPEM Y FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

podrón redistribuir edificobilidod entre diferenfes porcelos edificobles,

siempre que esfé prevísfo y ocotodo el porcenfoie en el ploneomiento

superior.

4. En ningún coso podrón ocosionor perjuício ni olteror los condiciones de

ordenoción de los predios colindontes, debiendo confener o esfos efecfos

el ómbito de influencio idenfificondo los predios ofecfodos.

Y tombién en el mismo texto de lo LOTURM, se recoge:

Artícuto 144.- Documenfos de los Estudios de Detolle.

l. Los Esfudios de Defolle contendrón los siguíentes documenfos:

o) Memorio iusfificotivo de lo conveniencio de los soluciones odopfodos.

bJ plonos o escolo odecuodo que expresen los determínociones gue se

completon, odopton o reoiusfon, con referencios precisos o lo nuevo

ordenoción y su reloción con lo onteriormenfe exisfente.

2. Cuondo Io finolidod del Esludio de Detolle seo lo reordenoción de

volúmenes, deberó onolizor su influencio sobre el entorno ofecfodo.

En resumen, quedo recogido en lo ley 13/2015 de Ordenoción Territoriol Y

Urboníslicq de lo Región de Murcio de 30 de mozo, que el Estudio de Detolle es un

tipo específico de ploneomiento de desorrollo urboníslico que puede formulorse en

perfeccionomiento de los plones generoles Y de otros instrumentos de

ploneomiento urbonísiico como los plones porcioles, poro compleior, odoptor o

reojustor sus determinociones en moterio de olineociones y rosontes osí como poro

concretor lo disposición de volúmenes de ocuerdo con lo edificobilidod móximo

permilido, pudiendo creor víos interiores de corácter privodo poro el occeso o lo

edificoción desde el viorio púb ico. lncluso podrón redistribuir edificobilidod entre
t)1...\i,Ji

diferentes porcelos edificobles en los condiciones previstos en lo ley .rrr,l.i.JIO o
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ESTUDIO
C/ CARMEN CONDE, DT VALENCIANO, FELIX MARTÍ ALPEM v FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

DE DETALLE EN

El objeio en concreto del presente Estudio de Delolle es clorificor los olineociones

interiores de lo monzono objeto del mismo y ordenor los volÚmenes en cumplimiento

de lo estoblecido en el Plon Porciol sector Compo de lo Roso ol que desorrollo con

elobjetivo principol de posibilitor lo ocupoción totolde lo plonto bojo.

En todo coso, en el presente proyecto se definirón los envolventes móximos de lo

futuro edificoción sin que hoyo que considerorlos olineociones obligotorios poro los

edificios que se desorrollen con este Estudio de Detolle

El presente estudio de detolle cumple con los determinociones y lo documentoción

señolodo en el oportodo 1.1.5 del P.G.M.O. de Cortogeno que consiste en:

o) Memorio justificotívo en lo que se explicorón los rozones de lo formoción.

Contendró un estudio comporotivo del oprovechomiento resultonfe de lo

oplicoción de los deferminociones del Plon que le do coberturo y los

esfoblecidos por elEstudio de Detolle.

b/ Plonos o escolo mínimo de l:500 en los que se represente gróficomenfe /os

determinociones det Estudio de Detolle, en su posición oltimétrico Y

plonimétrica y en lo disposición de su formo volumétrtco, cuondo procedo y

expresen, en su coso, lo retoción de esfos con /os onteriormente exisfenfes.

4.- ptANEAMIENTO DE RANGO SUPERTOR Y NORMATIVA DE APIICACIóN.

El Plon Generol Municipol de Ordenoción Urbono de Cortogeno octuolmente en

vigor se oprobó definitivomente en Abril de 1987.

Lo Normotivo de oplicoción es lo siguiente:

- Ley 13/2015 de Ordenoción Territorioly Urbonístico de lo Región de Murciq.

- Plon Generol Municipol de Ordenoción Urbono.

- Plon Pqrciol Compo de lo Roso.

_ .r 
'. ir...,..;jllVIC 
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FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.v

Lo Normolivo Urbonísiico de oplicoción es lo correspondiente ol Plon Porciol Compo

de lo Roso y en su defecto lo del Plqn Generol de .l987, tql y como se detqllo en lo

ficho de condiciones urbonísticos.

En concreto, lo monzono que nos ocupo liene definido en el Plon Porciol lo normo

El(Vc3 P.P. C.R), específico del Plon Porciol, que se desorrollo en el oportodo 4.3.2.1

de los Ordenonzos Regulodoros del mismo loly como se reproduce o conlinuoción:

4.3.2.- NORMAS PARI'CULARES P.P. CAMPO DE LA ROSA

V c.- VI AL COLECTIV OlP. P. C. R. J

l.- Definición: Responde oquellos zonos de uso residenciolcolecfivo, ogrupodo

enfre medioneros, sifuodo con reloción o lo colle formondo monzanos.

2.- Ordenoción: Lo edificoción se ordeno siguiendo lo olineoción exterior

formondo manzenas cenodos con o sin pofio manzana debiendo odosor

edificoción o los /inderos loferoles. En los plonos de ordenoción se estoblecen

los relronqueos o viol obligotorio, que indicon lo situoción de lo líneo de

edificoción sin periuicio de los enlrontes permitidos, de corócter volunforío, con

los condiciones estoblecidos en eloportodo 4.3.1.1 de los Ordenonzos del Plon

Generol.

3.- Volumen

Vc3.-Grodo 3.- lP.P.C.R./

-Porcelo mínimo: 400 m2.

-Ancho mínimo lindero frontol: ló mfs.

-Fondo edificoble: 13 mts.

-Edificobilidod: Lo que resulte de oplicor lo fochado por el fondo edificoble

por el número de

normos delP.G.

-Alturo:8 plonfos.

plonfos, incluidos solientes y vuelos Pr9..{flf tidos,
)rr!ijl,\j
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c/ CARMEN CONDE. Df VALENCIANO, FELIX
ESTUDIO DE DETALLE EN

MARTÍ ALPEM Y FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPODELAROSA CARTAGENA.

Eslos porómefros vrbonísticos estón troslododos de formo literol de lo
redocción de los Normos tJrbonísticos del Plon Generol de 1978 donde

odemós se esfoblece que:

-El espocio de potío de monzono en plonto boio puede ser ocupodo

totolmente para usos folerodos no residencioles independienfemente de lo

e difi c o bilidod osignodo.

El.-Volu metrío espe cífico (P.P.C.R.)

Elvolumen osignodo, podró ser ordenodo medionte esfudio de defolle, que

deberó reolizorse por monzonos complefos. Son condicionontes de lo
ordenoción, to edificobilidod móxímo resultonte de lo oplicoción de lo
norma de referencio. El n" móximo de plontos seró de diez (10/. Los espocios

privodos que puedon resultor, coso de plonfeorse uno ordenoción en

monzana obíerto, deberón distinguirse y sepororse de los pÚblicos.

4.- Condiciones estéficos:

En monzonos obierfos, lo fochodo posferior tendró el mismo trotomiento

que lo principol. Los tendederos serón inferiores o quedorón ocultos con

celosíos.

5.. DETERMINACIONES DEt ESTUDIO DE DEIATIE.

En el presente Estudio de Delolle se propone uno envolvente móximo de lo
edificoción que permiio lo ocupoción lotol de lo monzono en uno o vorios plontos y

con los oliuros que se consideren necesorios.

Se fijo lo olturq móximo permitido poro el volumen móximo envolvente en el punto

mós desfovoroble del perímelro que es el choflón entre lqs colles Cormen Conde y

Dr. Volenciono según lo estoblecido en el oportodo 3.l.5.4.Alturo de piso y olturo

libre de los Normos Urbonísiicos del Plon Generol Municipol de Ordenoción

ocluqlmente en vigor, en lo que se dice Ijl.4¡,ri r,,¡, ii{Jíi o()
t--.
U)
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DE DETALLE EN

v FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

Etcótcuto de lo oltvro lotol permitido de lo edificoción, poro cuolquier uso, seró;

H--PX3,3+2 siendo

H = olturo totolpermitido de lo edificoción en metros

P = no de plonfos.

El número de plontos guedo regulodo por los normos porticulores de zono y

collejero.

En lo redocción de lq normo El del Plon Porciol se f'rjo como olturo móximo l0

plontos, por lo que, en metros, lo olturo móximo permitido por lo normo serío de

H = lO X 3,3 + 2 = 35 m, sin emborgo, dodo que en el presente Esludio de Detolle se

plonleo uno edificoción de tipologío de olineoción o viol, se fijo como móximo

número de plontos 8 coherente con el entorno y por tonto uno olturo móximo de

edificoción de:

H = 8 X 3,3 + 2 = 28,40meiros

ó.. JUSTIFICACIóN DE tA PROPUESTA.

El presente estudio de detolle se juslifico en su propio objeto, yo que osí quedo

esloblecido en los especificociones que se definen en el Plon Porciol en cuonto o lo

normo El del mismo. Y ofecto o lo totolidod de lo monzono tol y como se define en

dicho normo

Se propone uno envolvenle móximo de lo edificoción que cumpliendo los móximos

estoblecidos en lo normotivo del Plon Porciol permito uno edificoción ocorde con

los condiciones del enlorno.

Uno interpretoción, excesivomente rígido, q mi eniender, de lo normo del Plon

Porciol no permite lo ocupoción poro usos no residencioles de lo plonto bojo en

conirodicción con los edificociones del entorno en los que como es lo hobituol en

este lipo de normo Vc3 los bojos de los monzonos estón ocupod 0u'6 ,\qg%

usos comercioles o de oporcomiento.
¿_
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ESTUDIO DE DETALLE EN

C/ CARMEN CONDE, DTVALENCIANO, FELIX MARTÍ ALPERA Y FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.

Este Estudio de Detolle es lo monero de que los edificqciones que se proyecten en

ello puedon ser tipológicomente coherentes con los del entorno.

En cuonto o lo influencio en el entorno ofectodo, lo envolvente propuesto no incide

negotivomente en el mismo porque en ello se recogen los condiciones de los

edificociones del entorno. Al controrio, lo que focilito es lo integroción de lo futuro

edificoción en ese entorno.

Por último. este Esludio de Detolle no ofeclo o colindontes porque ol reolizorse sobre

uno monzono completo, no existen mós colindontes que los colles que lo definen.

7.. ESTUDIO COMPARATIVO DE DETERMINACIONES.

No se estoblece ningún esludio comporotivo de edificobilidodes porque se recoge

lo edificobilidod estoblecido en el cuodro del oportodo 4.7 Resumen de los

determinociones de los Ordenonzos Regulodoros del Plon Porciol compo de lo

Roso.

DETERMINACIONES SEGÚN PLAN PARCIAL

NORMA EDIFICABILIDAD OCUPACION MAX ALTURA MAX

El (vc3) 23.888 m'? No se fijq 8 plontos

DETERMINACIONES SEGÚN ESTUDIO DE DETALLE

NORMA EDIFICABILIDAD OCUPACION MAX ALTURA MAX

EI 23.888 m'? r00% 8 plontos

8.- TRAMITACIóN, ApROBACtoNES y PUBttctDAD DEL ESTUDIO DE DETAILE.

El Estudio de Detolle se tromitoró conforme ol ortículo lóó de lo Ley de Ordenoción

Territorioly Urbonístico de lo Región de Murcio:

Artícuto ikl.Tromitociónde Esfudios de Detolle. ,l -:,t;iili'iic .O..i.,f, -J (-J

l. Conesponde o los oyuntomienfos lo oproboción inicio/ q" Lo:',ECj:_fft 
$

de Detolle, sometiéndolos o informoción pÚblico duron'tS,f-?ffdat 
¡ili ,u¿,, jsfi?d

ciJi tíjgena
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para gue puedon ser exam¡nados y presenlodos los olegociones

conespondienfes. El texto complefo esforó o disposición del pÚblico en

el lugor que se determine por el oyuntomiento.

2. El ocuerdo se notificqró índividuolizodomenle o los propietorios y

fifulores de derechos incluidos en su ómbito Y que consfen en el

Cofosfro o, en su coso, en el Regislro de lo Propiedod, otorgóndose un

plozo de quince díos poro presenfoción de olegociones.

3. A lo visfo del resultodo de lo informoción pÚblico, y previo informe de

los olegociones presentodos, el oyuntomíento ocordoró sobre su

oproboción definitivo, con los modificociones que resulforon

procedentes.

4. El ocuerdo definilivo se notificoró o los interesodos que conslen en el

expedienfe, osí como o lo dirección generol compefenle en mqterio de

urbonismo, remitiendo un ejemplor debidomente diligenciodo poro su

conocimie nlo y efecfos.

9.- CONCTUSTóN

Con lo presente Memorio y documentoción que se ocompoño, se do por concluido

lo redqcción del presente Estudio de Detqlle en lo monzono 2 del Plon PorciolSector

Compo de lo Roso, poro su tromitoción por el Excelentísimo Ayuntomiento de

Coriogeno.
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que se aprueba
el Prc)€cto

Exped¡€nt€

1DO1A
P¡aneamiento

ül

PROMOTOR: EfvlASA Empresa Constructora S.A.

Amb¡ente
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ESTUDIO
C/ CARMEN CONDE, DTVALENCIANO, FELIX MARTÍ ALPERA

DE DETALLE EN
FRANCISCO SALZILLO P. P. CAMPO DE LA ROSA CARTAGENA.v

PTANOS
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